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Gobierno zanja 
pilares del proyecto 
de subsidio eléctrico 
y doblará las multas 
a las empresas 
POR KAREN PEÑA 

n hito que mantiene expectante al 
U sector energético es el inminente 

ingreso del proyecto de ley que 
busca triplicar la cobertura del subsidio 
eléctrico. Esto, para mitigar las alzas en las 
cuentas de la luz. Durante el último mes 
-en medio de una pausa en la discusión 
por los cortes de luz- la mesa técnica de 
la ley de estabilización de tarifas se de- 
dicó a analizar las vías de financiamiento 
propuestas por el Gobierno. 

Y, si bien no hubo consensos plenos, el 
Ejecutivo ya habría zanjado el contenido 
del articulado. Según comentan fuentes, 
el texto contemplaría el aporte fiscal con 
cargo adicional de IVA, el aumento tem- 
poral al impuesto al carbono, pero habría 
descartado el tercer pilar de la propuesta 
original respecto al aumento temporal 
del valor adicional del Cargo por Servicio 
Público que tuvo una fuerte oposición de 
sectores como las mineras. 
Como un tercer eje, se instalará la pro- 

puesta que planteó el Gobierno hace solo 
algunas semanas en medio del debate de 
la mesa técnica respecto a los Peque- 
ños Medios de Generación Distribuida 
(PMGD) donde, si bien no se modificaría 

el precio estabilizado de estas unidades, 
se mantendría la lógica de que se sumen 
al esfuerzo de recaudación a través de un 
cargo a sus ingresos. 

Pero el proyecto de subsidio eléctrico 
nosólo tendrá dichos pilares. También, en 
medio de la contingencia de los cortes de 
luz, el Gobierno decidió que através de este 
articulado se incorporen mayores multas 
para las empresas eléctricas por infringir 
la calidad del servicio y un aumento en 
las compensaciones a los usuarios. Esto, 
para dar señales inmediatas y no esperar 
elingreso del proyecto de fortalecimiento 
de la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles (SEC) que aún notiene fecha 
de presentación. 

Fuentes adelantan que se habría deci- 
dido doblar las multas. Así, las sanciones 
leves transitarían desde las 500 alas 1.000 
Unidades Tributarias Anuales (UTA), en el 
caso de las graves desde las 5 mil a 10 mil 
UTA y las gravísimas de 10 mil a 20 mil UTA. 

El próximo lunes alas 11:00 horas estaría 
programado que se reúna la mesa técnica 
donde se presentaría el proyecto, y poste- 
riormente se ingresaría al Congreso para 
que se dé cuenta en la comisión de Minería 
y Energía de la Cámara de Diputados fijada 
para el miércole: 

  

  
Arauco y CMPC representan casi la mitad 
de las inversiones anunciadas en Brasil 
para la industria forestal a 2028 

La industria brasileña forestal, que com- 
prende alos productores de celulosa, papel 
y paneles de madera, tienen inversiones 
anunciadas del orden de US$ 19 mil millones 
hasta 2028, según la cartera de proyectos 
presentada por la Indústria Brasileira de 
Árvores (Ibá). 

De acuerdo con la entidad, los recursos 
serán enfocados en la construcción de 
nuevas fábricas, ampliación de unidades 
que ya están en operación y obras de in- 
fraestructura para aumentar la producción. 

"Se trata de inversiones realizadas en 
regiones, por regla general, con poco dina 
mismo económico. Y los bosques cultivados 
se implementaron en los últimos años, 
reemplazando áreas degradadas”, señaló el 
presidente ejecutivo de Ibá, Paulo Hartung. 

Entrelos proyectos que componenla cartera 

están la nueva fábrica de celulosa de Arau- 
co, en Inocéncia (MS), con una inversión de 
USS 4.500 millones, y la unidad en Ribas 
do Rio Pardo (MS), que entró en operación 
en julio, a través de una inversión de US$ 4 
mil millones. 

La chilena CMPC también prevé construir 
una nueva fábrica de celulosa en el país, con 
una inversión de US$ 4.500 millones, en 
Barra do Ribeiro (RS). Además, la ampliación 
de Eldorado en Trés Lagoas (MS), que ya ha 
sido anunciada, pero que puede chocar con el 
conflicto entre los socios JEF Investimentos 
y Paper Excellence, y que generará otros 
US$ 4.500 millones en inversiones. 

En la cartera del sector también se des- 
tacan la inversión de cerca de US$ 1.000 
millones de Bracell en Lengóis Paulista y 
US$ 291 millones destinados a Piracicaba. El 

Enjoy: tribunal da el visto bueno 
y empieza a regir el acuerdo de 
reorganización judicial 

  

La junta extraordinaria de accionistas se reprogramó para el próximo 30 

de agosto donde se votará la renovación total del directorio. 

El 82 Juzgado Civil de Santiago dio el visto 
bueno este jueves al acuerdo alcanzado 
entre Enjoy y sus acreedores en el marco 
del segundo proceso de reorganización de 
la operadora de casinos. 

El gerente general, Esteban Rigo-Righi, 
informó esta decisión a través de un he- 
cho esencial enviado a la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF) donde sostuvo 
que el tribunal "dictó la resolución que tiene 
por aprobado la propuesta de acuerdo de 
reorganización judicial de Enjoy S.A. dado 
que no se presentaron impugnaciones". 

Por esto, el acuerdo alcanzado por la 
operadora de casinos y sus acreedores el 
pasado 7 de agosto se encuentra aprobado 
y entró a regir conforme a lo previsto en el 
artículo 89 de la ley N* 20.720. 

Cabe recordar que este plan busca man- 
tenerlas operaciones de la empresa, el pago 
asus acreedores y evitar un escenario como 
la quiebra. 

Inicialmente, estaba previsto que el pasado 

19 de agosto al mediodía -en las oficinas 
de la compañía en el piso 15 de Presidente 
Riesco 5711-, se votaría la renovación total 
del directorio. No obstante, según lo infor- 
mado por la empresa a la CMF en su minuto, 
no hubo el quórum necesario para poder 
declarar constituida Junta de Accionistas, 
porlo que esa instancia "no pudo ser llevada 
aefecto". 

Por esto, el directorio de Enjoy reagendó 
dicha citación para el próximo 30 de agosto 
alas 10:30 horas. 

Actualmente, el directorio de la operadora 
de casinos está compuesto por Jaime Maluk, 
como presidente, Octavio Bofill, Enrique 
Taladriz, Pier Paolo Zaccarelli, Ignacio Pe- 
rez, Rodrigo Grau, Andrea Wolleter y María 
Alejandra Maluk. 

Cabe destacar que la próxima mesa 
será la que deberá hacer las respectivas 
reestructuraciones societarias acorda- 
das el pasado 7 de agosto por la junta de 
acreedores. 

Patria entra en el mundo cripto 
con aporte de US$ 2 millones 
a la empresa brasileña de 
tokenización Liqi 

La gestora Pátria Investimentos, filial brasileña de Patria Investments -contro- 
ladora de la chilena Moneda- que trabaja con capital privado y activos alternativos, 
realizó una inversión de US$ 2 millones en Ligi, uno de los tokenizadores más activos 
del gigante sudamericano. 

La inversión, es la primera del cuarto fondo de capital de riesgo del gestor y es 
una nueva ronda en Ligi que es parte de una extensión de la inversión de serie A, 
cuyo objetivo es ampliar la oferta de productos, las fuentes de ingresos y diversi- 
ficar la base de clientes. 

Antes de Pátria Investimentos, entraron el Banco Itaú, la gestora Galápagos, Oli- 
veira Trust, que brinda servicios fiduciarios, y Honey Island, que invierte en fintechs. 

  

En total, Ligi reci más de US$ 10 millones y su valoración se encamina hacia 

US$ 36 millones, según estimaciones del mercado. 
Según Pedro Melzer, socio de Pátria responsable del área de venture capital, esta 

inversión en Ligi es “un primer control” que precede a inversiones posteriores de 
mayor envergadura en las empresas que forman parte de la cartera. 
“Sabemos que todavía queda mucho por hacer en este mercado, pero encontramos 

en Ligi y su fundador un profundo conocimiento de la tokenización. Nos gusta el 
posicionamiento de Ligi en este mercado, los socios que logró atraer y su postura 
hacia los reguladores. Aunque todavía no es un mercado maduro, es un riesgo que 
nos gusta correr”, afirmó Melzer. El
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